
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

Sunchales, 21 de diciembre de 2016.- 

 

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, sanciona 

la siguiente: 

 

R E S O L U C I Ó N    N º  6 5 3 / 2 0 1 6 

 

 

VISTO: 

 

  La Resolución N° 652/2016, y;  

 

CONSIDERANDO:  

 

 Que por la misma se aprueba el Orden de Mérito de 

los postulantes que participaron del Concurso de Antece-

dentes y Oposición para cubrir el cargo de Secretaria/o 

del Concejo Municipal de Sunchales; 

 

 Que habiendo obtenido el mayor puntaje la Abog. So-

ledad Mendoza corresponde designarla para cubrir el cargo 

concursado;  

 

 Por lo expuesto, el Concejo Municipal de la 

ciudad de Sunchales, dicta la siguiente:  

 

R E S O L U C I Ó N    N º  6 5 3 / 2 0 1 6 

 

Art. 1º) Desígnase a partir del 1º de Enero de 2017, a la 

Srta. Soledad Mendoza, D.N.I. N° 27.762.229, para el car-

go de Secretaria del Concejo Municipal de Sunchales, re-

vistando categoría 19 del Escalafón Municipal, Agrupa-

miento Profesional.- 

 

Art. 2º) Remítase copia de la presente a la Subdirección 

de Personal y al SOEM.- 

 

Art. 3º) Comuníquese, publíquese, archívese y dése al R. 

de R. D. y O.- 

 
/// 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la 

ciudad de Sunchales, a los veintiún días del mes de di-

ciembre del año dos mil dieciséis.- 

 

http://www.concejosunchales.gob.ar/documentos/digesto/digesto.3509.R%20652%202016.pdf


CONCEJO MUNICIPAL
SUH04AUS CAPITAl. NAOONAt

DU COOPUAnVl5MO

En la ciudad de Sunchales, a los 15 días del mes de No-
viembre de 2016, siendo las 14 horas se reúnen en el Con-
cejo Municipal de Sunchales, los integrantes de la Junta
Examinadora para el Concurso Abierto de Antecedentes y

Oposición para el cargo de Secretario del Concejo Munici-
pal de Sunchales.

Seguidamente, y ante el cese de actividades del personal
municipal de los días 9 y 10 de noviembre, más los feria-
dos administrativos de los días 7 y 15 de noviembre y la
posibilidad concreta de que en la semana próxima (del 21
al 25/11) puedan realizarse 3 días de paro, y con funda-
mento en lo establecido en el artículo 3°) de la Resolu-
ción 639/2 O 16, esta junta Examinadora resuelve postergar
las fechas estipuladas para el examen teórico/práctico
para el día 29 de Noviembre de 2016 a la hora 14:00 en la
Sala Cooperar de la Casa del Emprendedor y la entrevista
personal para el día viernes 2 de diciembre a partir de
las 08:00 en la sala de Sesiones del Concejo Municipal.-

Siendo las 14:30 horas se da por finalizado el acto, fir-
mando los presentes de conformidad tres (3) copias de un
mismo tenor y a un solo efecto, en la fecha y el lugar
indicado ut-supra.-

LEANDRO LAMBERTI
PRESIDENTE

CONCEJO MUNICIPAL

J !' N M BERTOLlNI
S=CK¡:TA~IO GENERAL
jet, ',' - Sc:,\CHALES
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CONCEJO MUNICIPAL
SUNCHAUS CAPITAL NAOONAt

DEL COOPERATIVISMO

CONCURSO ABIERTO DE ANTECEDENTES Y OPOSICIÓN
SECRETARIA/O CONCEJO MUNICIPAL DE SUNCHALES

RESOLUCIÓN 639/2016

TABLA DE ASPIRANTES SEGÚN EVALUACIÓN DE ANTECEDENTES
PRESENTADOS

Total de puntuación 4,50

Aspirante 1 4,40

Aspirante 2 3,40

Aspirante 3 2,30

Aspirante 4 2,30

Aspirante 5 2,10

Aspirante 6 2,10

Aspirante 7 2,10

Aspirante 8 1,60

Aspirante 9 1,60

Aspirante 10 1,50

Aspirante 11 0,70
Aspirante 12 0,65

Aspirante 13 0,65

Aspirante 14 O, 60

Aspirante 15 0,60
Aspirante 16 0,55
Aspirante 17 0,50

Aspirante 18 0,50

Aspirante 19 0,50
Aspirante 20 0,50
Aspirante 21 0,50
Aspirante 22 0,50
Aspirante 23 0,50

R , BERTOLlNI
CRETARIO GENERAL

S,", E,M - (;'~' : C! , ', c:: s

LEANDRO LAMBERT!
PRESiDENTE

CONCEJO MUNICIPAL



Mendoza Ghiano Prados Sosa Guglielmone Dobler Forbetil Covarrubias Rossotto Gerchen Clausen Chiappero Marotti Basano Carignano Silva Anzaudo Pasutti Campos Bergesio Acuña Girard Massaceci Danna Romero Peirotti
Soledad Amilcar Andrea Natalia Diana Oébora Eliana Marcela María S Valeria Gabriela Andrés Omela MaríaJ lucila Mercedes Maricel Carolina Sonia MaríaC. Bárbara leonardo Alejandra Sebastián laura Hector

1. Requisitos Excluyentes:

A· Ser argentino, nativo o naturalizado

B· Acreditar buena conducta
e- Formulario de inscripción con las acreditaciones

D· Aptitud psicofísica
E· Conocimientos de herramientas informáticas

2. Requisitos Particulares

1· Estudios y Capacitación

1.1 capacitación específica

1,5 1.1.1 Título universitario abogado 1,5 1,5 1,5 1,5 1,5 1,5 1,5 1,5 1,5

0,8 1.1.2 Especializaci6n/posgrados 0,8 0,8 0,8

0,1 1.1.3 Cursos, seminarios, congresos 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,05 0,05 0,1 0,1 0,05

0,11.1.4 Estudios de posgrado en curso 0,1 0,1

2- Antcedentes laborales y manejo de personal

2.1 Desempeño específico

0,8 2.1.1 Actual 0,8

0,5 2.1.2 Anterior 0,5 0,5

0,2 2.2 Manejo de personal 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2

3- Residencia

0,5 3.1 Residencia en la ciudad 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5

4. Habilidades comunicacionales FD FD FD
0,5 4.1 Excelente nivel de redacción oral y escrita

4,4 3,4 2,3 2,3 2,1 2,1 2,1 1,6 1,6 1,5 0,7 0,65 0,65 0,6 0,6 0,55 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5

OSCAR-G
VICE PRESIDENT

CONCE,IO MUNrCII'i\L

LEANDRO LAMB~RTI
PRESIDENTE

CONCEJO MUNICIPAl-
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CONCURSO ABIERTO DE ANTECEDENTES Y OPOSICIÓN

SECRETARIA/O CONCEJO MUNICIPAL DE SUNCHALES

RESOLUCIÓN 639/2016

En la ciudad de Sunchales, a los 05 días del mes de Diciembre de 2016, siendo las 09 horas se

reúnen en el Concejo Municipal de Sunchales, los integrantes de la Junta Examinadora para el

Concurso Abierto de Antecedentes y Oposición para el cargo de Secretario del Concejo Municipal

de Sunchales, a los efectos de expedirse en relación al Orden de Mérito de los postulantes al cargo

de Secretariajo del Concejo Municipal.

Seguidamente se procede a la sumatoria de los puntajes ponderados en las denominadas FASE 1

(Evaluación de Antecedentes), FASE2a (Evaluación de oposición - competencias técnicas) y FASE

2B (Evaluación Oposición - Entrevista Personal), a los efectos de obtener el puntaje global:

Postulante
Fase 1 Fase 2a Fase 2b Total

(4,5 pts) (3,0 pts) (2,5 pts)

Mendoza Soledad 4,40 2,75 2,25 9,40

Ghiano Amilcar 3,40 2,85 2,19 8,44

Forbetil Eliana 2,90 3,00 2,33 8,23

Guglielmone Diana 2,10 2,85 2,04 6,99

Sosa Natalia 2,30 2,50 1,69 6,49

Por lo expuesto, se determina el siguiente Orden de Mérito: 1° - Mendoza Soledad. 2° - Ghiano

Amilcar - 3° Forbetil Eliana - 4° Guglielmone Diana - 5° Sosa Natalia.

Finalmente, se resuelve enviar toda la documentación relacionada al presente Concurso a la

Subdirección de Personal, quién gestionará el examen psicofísico.

Siendo las 0930 horas se da por finalizado el acto, firmando los presentes de conformidad tres (3)

copias de un mismo tenor ya un solo efecto, en la fecha y el lugar indicado ut-supra.-

OS.~~~~~
VICE PRESlOt:Nll:1"'-

CONCÉ,}O MUNIC!ML

.J\t'lDRO LAMBERTI
PRESIDENTE

CONCEJO MUNICIPAL
GONCE.IO MUNICIPAL


